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1. Disposiciones generales

Segundo.-La (t~ignaci6n de efectivos a cada Wla de la:> ..:i..-marca·
dones territoriales sera la siguiente:

MINISTERIO DE DEFENSA

El Real Decreto 1312/1991. de 30 de octubre. que determina la
cuantía de los efectivos del reemplazo de 1993. dispone. en su articulo
segundo. que el Ministro de Defensa efectuará la distribución de dichos
efectivos entre el Ejército de TIerra. la Armada y el Ejétcito del Aire.

En su virtud, dispongo:

Primero.-La cuantia de los efectivos a incorporar a las Fuenas
Armadas durante el año 1993 para prestar el servicio militar. establecida
en 221.786 por Real Decreto 1312í 1992. de 30 de octubre. se distribuirá
de la form.wiguiente:

a) ~cio para la formación de cuadros de mando:
Ejercito de TIerra: 845.
Armada.: ISO.
Ejército del Aire: 300.
Total: 1.295.

b) Tropa y Marinerla:

Ejército de TIerra: 168.367.
Annada: 30.494.
Ejército del Aire: 21.630.
Total: 220.491.

Tercero.-La cuantia de los efectivos a incorporar a la Cruz ROJa
Española para prestar servicio voluntario. establecida en 6.633 por
Real Decreto 1312/1992. de 30 de octubte. se distribuiIá entr¿; las
diferentes Asambleas Provinciales de acuerdo con la propuesta que
presente dicha Institución.

Cuarte.-La Dirección General del Servicio Mmtar dictará las ins
trucciones necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Quinto.-La presente Orden entrará en VÍgOr el día siguiente al de
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado>¡-.

Madrid. 12 de noviembre de 1992.
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25006 RESOLUCIONde 5 de noviembre de 1992, de la Dlreccíón
General del Transporte Terrestre. por la que se fija el
contingente anual de autorizacione.~ de trans.porte de via
jeros de ámbito nadonal para vehiculos de más de nueve
plazas, incluido el conductor. correspondiente al año 1992.

Por Orden de 22 de febrero de 1988. modificada por la de 28
de febrero de 1990. dándose publicidad al texto íntegro de ambas
Ordenes mediante Resolución de 2 de abril de 1990. se detenrunó
~ procedimiento para el otorgamiento de nuevas autorizaciones de
transpone de ámbito nacional para vehículos de transporte público
de viajeros de más de nueve plazas. incluido el conductor.

Por Orden de 30 de septiembre de 1988 quedó fijad.a la fónnula
que. determina el contingente anual de dicha clase de autorizaciones
en función de diversas variables que inciden en el comportamiento
de la demanda. y a la vista de la oferta existente en el año ant~rior.

Dado que al aplicar dicha fórmula a la evolución de la oferta y
la demanda durante 1991 se obtiene un resultado negativo para el
correspondiente valor del contingente anual. es nece-.ario recurrir a
los minimos señalados en el articulo 2.0 de la citada Orden de 30
de septiembre de 1988.

Número de autorizaciones de transporte discrecional de ambito local
en 1g90: 6.834.

Número de autorizaciones de transporte discrecional de ámbito local
en 1991: 7.686.

Número de autocares provü:tos de taIjeta VR en 1990: 8.125.
Número de autocares provistos de tarjeta VR en 1991: 7.660.
Nú.mero de autocares provistos de autorizacione~ \IR adscritos en

199 J a servicio regular de más de 100 kilómetros de longitud de iti
nerario: 2.274.
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ORDEN85/1991, de J2 de noviembre. por la que se efectúa
la distribución de tifecl/VOS del reemplazo de 1993.

25005

EJercito de ne"a
Región Militar Centro .
Región Militar Sur (península) .
Región Militar Sur (Ceuta) ....................•.......
Región Militar Sur (Melilla) , .
Región Militar Levante .............•..................
Región Militar Pirenaica Oriental .
Región Militar Pirenaica Occidental _. _.
Región Militar Noroeste ....•.... ~ ...............•.....
Zona Militar de Baleares .
Zona Militar de Canarias ...........•..................

Total .

Total .....•..•.......................... o ••••

Armada

Zona Marítima del Cantábrico .
Zona Maritima del Estrecho .
Zona Maritima del Estrecho (Ceuta) _
Zona Marttima del Estrecho (Metilla) .
Zona Marltima del Mediterr.meo _ .
Zona Marítima del Mediterráneo (Baleares) .
Zona Marltima de Canarlas .
Jurisdicción Central ............•..•.•.................

Ejercito del Aire

Primera Región Aérea .
Segunda Región Aérea .
Segunda Región Aérea (Melilla) ....•.•................
Tercera Región Aérea .
Zona Aérea de Baleares ..
Zona Aérea de Canarip~ .....•...........•.............

Total .

8.826
6.316

8
3.410

870
2.200

21.6.10

Detenninados dichos valores mínimos. e~ta Direc;;lón Gen!;...! ti'..ll
Transporte Terrestre ha re!:iuelto lo slguionte:

Primero.-El contin~enteanual de autoriZ:iciC'."'!es .te tnm:;pürt~ d:s
crecional de ámbito micional para vehículos de mb.:> ..le nue'ie pL....lá:>,
inciuido el conductor, a repmir en 1992. queda fj_1ado en trciTtta y
nueve-autorizacioo.e,;.

Segundo.-Las ;';0f"e_~pondiente$peticiones deber:m ';ol.i·:it;;.n;e '-Ul;_~

lA Dirección General del Transporte Tcrr~strc hJ.s:a eí 26 oc: rj;de'1l~:r~

de 1992. a(;ompa.ñ~ddS del resguardo a\,;!;;;diw!1vo de la 1;,.,)t1:s¡iluc¡ó:;
de la correspondiente !1anza de 500.000 pesetas p0f (~da :tmorlz3.c;.jl.-n


